
Santiago, veintiocho de febrero de dos mil veintitr s.é

VISTOS 

En autos Rol C-1349-2017 del Primer Juzgado de Letras de Santa Cruz, 

caratulados  Sociedad  Agr cola  Tranquera  S.A.  con  CGE Distribuci n  S.A ,“ í ó ”  

juicio ordinario sobre responsabilidad extracontractual, por sentencia de dos de 

septiembre de dos mil diecinueve, complementada por otra de siete de julio de 

dos mil veinte, el juez titular de dicho tribunal, acogi  parcialmente la demandaó  

respecto de la demandada CGE Distribuci n S.A, sin costas por no haber sidoó  

totalmente  vencida.  Igualmente  rechaz  la  demanda  respecto  de  otrosó  

demandados  por  estimar  concurrente  una  excepci n  de  legitimaci n  pasivaó ó  

opuesta por ellos.

La  parte  demandada,  CGE Distribuci n  S.A,  en  lo  que  a  ella  le  fueó  

desfavorable, interpuso respecto de esa decisi n, un recurso de casaci n en laó ó  

forma y una apelaci n.  La Corte de Apelaciones de Rancagua, por medio deó  

sentencia de veinticinco de enero de dos mil veintiuno, desestim  la casaci nó ó  

formal  y,  en  lo  apelado,  confirm  la  sentencia  recurrida  y  su  complemento,ó  

disponiendo que cada parte pagase sus costas producidas en la instancia.

Respecto  de  la  ltima  decisi n,  la  demanda  CGE  Distribuci n  S.A.,ú ó ó  

interpuso un recurso de casaci n en la forma y otro en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

I. En  cuanto  al  recurso  de  casaci n  en  la  forma  de  laó  

demandada.

PRIMERO:  Que,  por  medio  de  su  recurso  de  casaci n  formal,  laó  

demandada indic  la concurrencia de la causal contenida en el art culo 756 N  5ó í °  

en  relaci n  con  el  art culo  170  en  sus  numerales  4  y  5  del  C digo  deó í ° ° ó  

Procedimiento Civil, basado en que la sentencia de la Corte de Apelaciones a–  

su juicio- no consider  la prueba que rindi  en segunda instancia, consignada aó ó  

folio  131,  cuyo objetivo era  precisamente descartar  las  causas  y or genes  delí  

incendio que motiva el pleito y modificar la valorizaci n de los da os ocurridosó ñ  

en el fallo de primer grado, documentos que fueron estimados como carentes de 

relevancia por la decisi n recurrida,  sin siquiera singularizarlos,  y en especialó  

aquellos referidos a la incidencia en las condiciones del lugar de la plaga de la 

llamada avispa taladradora. Lo mismo ocurre, precisa el recurrente, con diversas 
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declaraciones  testimoniales,  especialmente  las  que  fueron  recabadas  en  la 

investigaci n penal iniciada a prop sito de los hechos de la causa.ó ó

La sentencia con esas faltas,  expres ,  le impone un est ndar probatorioó á  

inalcanzable, lo que resulta arbitrario, lo que se evidencia en el an lisis de laá  

declaraci n del perito Sergio Cortes Williamson formulada sobre un informe deó  

su autor a presentado como documento, al que se le reprocha el que solo seí  

limita a criticar el informe del OS5 de Carabineros sin hacerse cargo del informe 

pericial  evacuado en la causa,  sin reparar  que este ltimo fue confeccionadoú  

despu s de aquel otro sobre el que declar  el testigo indicado.é ó

Concluye el recurrente que la sentencia recurrida ha ignorado su prueba 

en relaci n a las causas del incendio, se le otorg  valor a testimonios de o dasó ó í  

desechando  la  de  igual  naturaleza  que  present  su  parte,  imponiendo  unó  

est ndar probatorio arbitrario en relaci n a las causas del incendio.á ó

SEGUNDO: Que al abordar el estudio de la causal de nulidad prevista 

por el art culo 768 N 5 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n con loí ° ó ó  

dispuesto en numerales 4  y 5  del art culo 170 del mismo cuerpo normativo, lo° ° í  

primero que ha de consignarse es que esta anomal a concurre solo cuando laí  

sentencia carece de las  consideraciones de hecho y derecho que le sirven de 

fundamento.  Lo  que  se  exige  a  los  juzgadores  es  explicitar  las  razones  que 

justifican la decisi n a la que arriban, de suerte tal que para la verificaci n deó ó  

este vicio no basta con que las reflexiones se aparten de la tesis postulada por 

una  de  las  partes,  o  que  el  razonamiento  judicial  conduzca  a  un  dictamen 

desfavorable para el impugnante.

Justamente, se observa en el presente caso que la Corte de Apelaciones 

confirm  la sentencia de primer grado apelada,  a pesar de lo cual se refirió ó 

latamente a los fundamentos del recurso de apelaci n, los que analiz  a la luz deó ó  

los hechos que se dieron por establecido, como se observa en el considerando 

cuarto, y luego de precisar el marco jur dico de atribuci n de responsabilidad ení ó  

los motivos siguientes, atribuy  responsabilidad a la demandada, descartando eló  

m rito de la documental acompa ada en segunda instancia a folio 132, é ñ “pues 

con ellos dice el p rrafo final del considerando noveno-  – á CGE Distribuci n seó  

limita a insistir en que el despeje de la franja de seguridad es una facultad de la  

concesionaria  y  no  un  deber  legal  y  reglamentario,  como  se  ha  dado  por  

establecido precedentemente .”
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M s adelante, tambi n en el an lisis del material probatorio de primeraá é á  

instancia, analiza el m rito del informe del OS-5 de Carabineros y el peritaje deé  

Luis L pez,  determinando la existencia de malezas  y follaje  bajo la  l nea deó í  

tendido  el ctrico,  configur ndose  el  incumplimiento  de  la  normativa  legal  yé á  

reglamentaria  por  parte  de  la  demandada;  y  continu  latamente  refiriendoó  

aquellos antecedentes que descartaron las defensas formuladas en la contestaci nó  

de la demanda, concluyendo, en su considerando d cimo tercero, que la pruebaé  

rendida por CGE Distribuci n no logr  desvirtuar los elementos probatorios queó ó  

rese  en los motivos anteriores,  y los  documentos acompa ados  en segundañó ñ  

instancia no permitieron descartar las conclusiones sobre el lugar y el origen del 

incendio, indicando latamente las razones de tal apreciaci n.ó

TERCERO: Que, conforme lo dicho, los fundamentos de la causal de 

casaci n formal levantada por la demandada, no tienen correlato en la revisi nó ó  

de  la  sentencia  recurrida,  por  cuanto  desarrolla  largamente  el  an lisis  de  laá  

prueba rendida en la causa y que fuera controvertida a trav s del recurso deé  

apelaci n de la demandada, advirti ndose que lo realmente reprochado es que laó é  

Corte de Apelaciones no ha compartido la tesis o los planteamientos formulados 

por la apelante, lo que no constituye la causal de casaci n en la forma invocada,ó  

debiendo, en consecuencia, desestimarse el arbitrio en an lisis.á

II .-  En  cuanto  al  recurso  de  casac i n  en  el  fondo  de  laó  

demandada .

CUARTO: Que, en su recurso de casaci n en el fondo, la demandadaó  

indic  que la sentencia recurrida infringi , en primer lugar, aquellas disposicionesó ó  

que estimo reguladoras de la prueba, contenidas en el art culo 346 N  2 delí °  

C digo de Procedimiento Civil, el art culo 83 en relaci n con el art culo 384 deló í ó í  

mismo cuerpo legal, art culo 89 del C digo de Procedimiento Civil y art culoí ó í  

1698 del C digo Civil, por cuanto se ha rechazado arbitrariamente medios deó  

prueba permitidos en la ley, particularmente el informe de Jos  Ram n Porreroé ó  

Rodr guez,  referido  a  los  errores  contenidos  en  el  informe  del  OS-5  deí  

Carabineros,  al  que  se  le  otorg  valor  a  pesar  que no sigui  el  m todo deó ó é  

evidencias  f sicas,  otorgando  de  paso  valor  a  una  prueba  nula  como fue  laí  

testimonial  de  Francisco  Flores  Mu oz  quien  reconoci  el  informe  policialñ ó  

cuestionado.  Indic  que se ha invertido la carga de la prueba, pues la sentenciaó  

desestima la prueba presentada en relaci n a las obligaciones que deben cumpliró  
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los empresarios forestales, condici n que tienen los demandantes, como se indicó ó 

en el considerando d cimo quinto del fallo,  imponi ndole acreditar un hechoé é  

negativo, como es la falta de medidas de seguridad que deb an emplear aquellosí  

a fin de evitar el incendio ocurrido.

Por otro lado, precis  el recurrente, se han desconocido hechos p blicos yó ú  

notorios, que no requieren prueba, como ocurre con la existencia de corta fuegos 

destinados a inhibir la propagaci n de las llamas en cualquier predio, lo que noó  

resulta  congruente  con  la  obligaci n  que  se  le  impuso  de  acreditar  que  losó  

demandantes no contaban con medidas de seguridad.

Un segundo grupo de normas, cuya infracci n se acusa, la constituyen losó  

art culos 1437, 2284, 2314 y 2329 del C digo Civil y los art culos 57 y 139 de laí ó í  

Ley General  de Servicios El ctricos,  en relaci n a lo dispuesto en el art culoé ó í  

111.5 de la NSEG E.n.71, por cuanto no se verifican los supuestos o requisitos 

de la responsabilidad extracontractual, particularmente en la existencia de una 

conducta  negligente,  la  que  a  su  juicio  no  se  configura,  pues  la  sentencia 

recurrida funda la atribuci n de responsabilidad en que la obligaci n de despejeó ó  

de las franjas de seguridad alrededor de la l neas el ctricas es una obligaci n queí é ó  

le  corresponde  al  propietario  de  las  mismas,  no  obstante  que  la  normativa 

t cnica indicada contiene esa obligaci n como facultativa por lo que no puedeé ó  

fundarse en ello como supuestos de la responsabilidad determinadas en el fallo.

Por ltimo, se acus  la vulneraci n de los art culos 1437, 2284, 2314 yú ó ó í  

2329 del C digo Civil, particularmente en la no concurrencia en la especie deó  

una relaci n de causalidad entre la supuesta negligencia y los da os alegados,ó ñ  

elemento  que en  su componente  normativo  sirve de fundamento  al  presente 

arbitrio de nulidad sustancial, por cuanto si la empresa CGE Distribuci n noó  

han transgredido deber legal alguno, al no estar obligada a la mantenci n de laó  

franja de seguridad, no puede existir la relaci n de causalidad que supone laó  

responsabilidad extracontractual que ha sido determinada.

QUINTO: Que, resulta necesario, previo al an lisis de las infraccionesá  

acusadas  en  el  recurso  en  estudio,  dejar  constancia  de  los  antecedentes  del 

proceso:

1 .-   La presente causa se inici  por demanda de Agr cola El Carrizal° ó í  

S.A.,  de  Sof a  Izquierdo  Gonz lez,  Santiago  y  Gonzalo,  ambos,  Izquierdoí á  

Men ndez, de Gonzalo Izquierdo Irarr zaval, de Inmobiliaria Escorial Limitada,é á  
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Sociedad Minera Forestal San Enrique, Inversiones Nueve Chelines Limitada y 

de Sociedad Agr cola Las Tranqueras S.A., quienes solicitaron la indemnizaci ní ó  

de los perjuicios sufridos con motivo del incendio sucedido entre el 13 y el 20 de 

diciembre  de  2016,  denominado  El  Carrizal ,  ocurrido  en  la  comuna  de“ ”  

Marchigue, y pidieron que a tales perjuicios fuesen condenados solidariamente la 

empresa CGE Distribuci n S.A.,  Pablo Y ez Mardones,  Jos  Patricio Reyesó áñ é  

L pez y Esteban Jos  Vucetich De Cheney, y, en subsidio, solamente a CGEó é  

Distribuci n S.A.; y, nuevamente en subsidio, en forma simplemente conjunta oó  

mancomunada a CGE Distribuci n S.A., Pablo Andr s Y ez Mardones, Josó é áñ é 

Patricio Reyes L pez y Esteban Jos  Vucetich De Cheney.ó é

Se alaron que el incendio tuvo su origen en el desprendimiento y ca da deñ í  

material incandescente desde una l nea el ctrica de media tensi n de propiedadí é ó  

de  CGE Distribuci n S.A., sobre pastizales y vegetaci n seca existentes bajo ella,ó ó  

originado en la falta de mantenimiento tanto de la l neas a reas como de lasí é  

franjas  de  seguridad  que  las  circundan,  sufriendo  diversos  perjuicios  a 

consecuencia de los da os ocurridos producto de fuego, tanto en plantacionesñ  

arb reas,  instalaciones  agr colas  de  producci n  de  los  predios  y  cercos  eó í ó  

instalaciones de riego, precisando para cada predio los montos correspondiente, 

como se detalla en la demanda respectiva. 

Fundaron su acci n en las normas pertinentes del C digo Civil,  la Leyó ó  

General  de  Servicios  El ctricos,  particularmente  en  sus  art culos  130  y  139,é í  

referidos  al  deber  de  mantenci n  en  buen  estado de  las  instalaciones,  en  eló  

Reglamento de la misma contenido en el Decreto Supremo N 327 de 1997 del°  

Ministerio  de  Miner a,  que  en  su  art culo  221  determina  la  obligaci n  deí í ó  

mantener est ndares de calidad, as  como en la Norma t cnica de Instalacionesá í é  

El ctricas de Corrientes Fuertes (NSEG 5. E.n. 71), que contienen las normas deé  

seguridad  que  debe  cumplir  la  demandada  en  el  suministro  el ctrico  queé  

proporciona, normas todas, que no fueron observadas, ni por la empresa ni por 

sus dependientes o empleados encargados del mantenimiento de las l neas en lasí  

provincias de Cardenal Caro y Colchagua. 

2 .- En su contestaci n, la empresa CGE Distribuci n, junto con solicitar° ó ó  

el rechazo de la demanda, aleg  falta de legitimaci n activa de los demandantes,ó ó  

en raz n de haber sido ellos, como empresarios forestales, los responsables deló  

da o derivado del incendio, lo mismo sostuvo su falta de legitimaci n pasiva porñ ó  
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no  haber  tenido  participaci n  alguna  en  el  hecho  ni  ha  ejecutado  algunaó  

conducta negligente ni ha infringido alg n deber de cuidado.ú

Indic  que los demandantes son empresarios expertos y conocedores de losó  

riesgos de la actividad forestal que desarrollan, que sobreexplotan los terrenos 

plantando  rboles  de  especies  extranjeras  como pino y  eucalipto  por  ser  deá  

r pido crecimiento, sin adoptar suficientes medidas de seguridad influyendo en laá  

ocurrencia y propagaci n de incendios.ó

Sostuvo  que  los  diversos  incendios  pudieron  deberse  a  muchas  causas, 

siendo dif cil que hayan tenido su origen en el accidente el ctrico que se imputaí é  

en la demanda; as , agreg , la situaci n clim tica en la VI Regi n en diciembreí ó ó á ó  

de 2016 y enero de 2017 presentaba altas temperaturas, con baja humedad y los 

fuertes vientos, a lo que se suma la existencia en la comuna de Marchigue de la 

avispa taladradora en cuya eliminaci n el SAG autoriza quemas controladas paraó  

evitar  su  proliferaci n.  Por  otra  parte  indic  que  el  tendido  el ctrico  deó ó é  

propiedad de Agr cola El Carrizal presentaba problemas y que una rama de uní  

gancho de un rbol se deprendi  provocando el contacto con la l nea particulará ó í  

y ocasion  un cortocircuito, no realizando obras tendientes a otorgar seguridad,ó  

infringiendo el deber de mantener en buen estado la instalaci n.ó

Agreg  que  el  informe  sobre  el  incendio  que  elabor  una  unidad  deó ó  

Carabineros, y que fuera presentado por los demandantes, contiene errores de 

m todo, carece de evidencias f sicas y se llev  a efecto sobre una sola hip tesis,é í ó ó  

no considerando las dem s posibles causas en la ocurrencia del fuego.á

En cuanto al fondo, aleg  la inexistencia de responsabilidad ya que no haó  

incumplido normas legales o reglamentarias que regulan su actividad, sin que 

exista dolo o culpa en su conducta pues ha efectuado todas las mantenciones que 

seg n  planes,  reglamentos  y  procedimientos  existentes  para  tal  efecto  se  hanú  

dispuesto, controvirtiendo, igualmente, la existencia de los perjuicios reclamados 

en cuanto a su naturaleza y monto.

Aleg , finalmente, la exposici n imprudente al da o de los demandantes,ó ó ñ  

por cuanto siendo empresario forestal, no adoptaron medidas de seguridad para 

evitar  el  inicio  y  propagaci n  del  incendio,  ni  contaban  con  cortafuegos  deó  

seguridad para evitar su propagaci n.ó

3.-  Contestaron, de la misma forma, los demandados Esteban Vucetich 

De Cheney, Patricio Reyes L pez y Pablo Y ez Mardones, quienes indicaronó áñ  
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no tener responsabilidad en los hechos en raz n de las diversas funciones queó  

desempe aban para la demandada principal, careciendo de legitimaci n pasiva, yñ ó  

levantando iguales alegaciones de fondo que sta ltima.é ú

SEXTO: Que, la sentencia de primera instancia asent  que el d a 13 deó í  

diciembre de 2016 se produjo un incendio forestal en la comuna de Marchigue, 

en la Regi n de O Higgins, cuyo origen geogr fico se situ  en el sector Carrizal,ó ´ á ó  

espec ficamente en el fundo del mismo nombre, dando origen a una investigaci ní ó  

penal en la Fiscal a Local de Rancagua.  El lugar de inicio del fuego se fij  en elí ó  

predio  del  demandante  Santiago  Izquierdo Men ndez,  donde se  emplaza  uné  

poste de media tensi n de CGE, desde donde se desprendieron elementos queó  

provocaron  la  ignici n  de  malezas  y  pastos  secos  ubicados  bajo  el  tendidoó  

el ctrico, que luego se propag  hacia los predios de los demandantes.é ó

Para la determinaci n de aquellos hechos, el sentenciador de primer gradoó  

consider  la prueba de la demandante, y en particular, el contenido del informeó  

del  OS-5  de  Carabineros,  como  autoridad  t cnica  en  la  investigaci n  deé ó  

incendios forestales, lo mismo que la declaraci n de los funcionarios policialesó  

que concurrieron a la zona el d a del siniestro y el informe del perito Luis L pezí ó  

Vilches, descartando que la causa precisa del incendio fuese el mal estado de las 

l neas el ctricas de propiedad de Agr cola El Carrizal S.A.í é í

En la determinaci n de la responsabilidad, indic  que a las concesionariasó ó  

de servicios el ctricos se les aplica el art culo 139 de la Ley General de Serviciosé í  

El ctricos, y lo dispuesto en el Reglamento NSEG 5. E. n. 71, normas referentesé  

a  la  ejecuci n  de  instalaciones  de  corrientes  fuertes  con  resguardos  para  laó  

seguridad de las personas y al retiro de la vegetaci n o materiales que puedanó  

poner en peligro la l nea en caso de incendio; de estas disposiciones precisa elí –  

fallo- se deriva un deber general de seguridad por parte de los concesionarios 

el ctricos, coloc ndolos en un lugar de garante frente a la comunidad en general,é á  

siendo una obligaci n de medio y no de resultado, y como consecuencia, al noó  

haber  retirado  en  forma  previa  a  la  ocurrencia  del  incendio  el  material 

combustible que estaba bajo la l nea de trasmisi n el ctrica situado alrededor delí ó é  

poste,  la  demandada  debe  responder  frente  a  dicho  incumplimiento  legal  y 

reglamentario.

En relaci n a los codemandados, desestim  la demanda, indicando que eló ó  

deber de actuaci n en el despeje de todo el material combustible del rea dondeó á  
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surgi  el  incendio  est  establecido  en  contra  del  concesionario,  conforme  aló á  

art culo 139 del Ley El ctrica y art culo 71 del reglamento, no observ ndose ení é í á  

los contratos de trabajo de estos alguna disposici n expresa de responsabilidad enó  

ese sentido, a lo que se suma la insuficiencia de prueba sobre la negligencia 

particular de cada uno de ellos.

En relaci n con los da os demandados, consider  el monto contenido enó ñ ó  

los informes de valoraci n elaborados por Jos  Schafer Teuber, para cada unoó é  

de  los  predios,  documentos  que,  adem s,  fueron  reconocidos  a  trav s  de  laá é  

deposici n de ste en la causa; sin embargo, trat ndose del predio de la Sociedadó é á  

Minera San Enrique, se prob  que s  se encontraba afectado por la plaga de laó í  

avispa taladradora desde m s de un a o antes del incendio, y considerando laá ñ  

extensi n del da o conforme se indic  en informes acompa ados, se redujo eló ñ ó ñ  

valor a la suma de $235.665.590.

De esta forma, la sentencia de primer grado, acoge la excepci n de faltaó  

de  legitimidad  pasiva  de  los  demandados  Jos  Patricio  Reyes  L pez,  Pabloé ó  

Andr s Y ez Mardones y Esteban Jos  Vucetich de Cheney Chirino, y rechazaé áñ é  

la  misma excepci n  opuesta  por  CGE Distribuci n  S.A;  y,  en  relaci n  a  laó ó ó  

demanda  principal,  la  acoge  parcialmente  y  declara  la  responsabilidad 

extracontractual  s lo  de CGE Distribuci n  S.A.,  por  los  da os  causados  conó ó ñ  

motivo  del  incendio  sucedido  entre  el  13  y  el  20  de  diciembre  de  2016, 

denominado por Conaf El Carrizal , en la comuna de Marchigue, y se condena“ ”  

a dicha demandada a pagar las sumas de dinero por concepto de indemnizaci nó  

de  perjuicios  en  la  forma  y  montos  establecidos  en  su  motivaci n  trig simaó é  

segunda (antes vig simo novena), desestim ndola en lo dem s.é á á

No resultando totalmente vencida la demandada, no le impuso costas.

La referida sentencia, se complement  por otra de 7 de julio de 2020, paraó  

ordenar los considerandos del fallo y resolver una tacha pendiente respecto de un 

testigo de la demandada.

S PTIMOÉ :  Que,  la  sentencia  de  primera  instancia  fue  objeto  de  un 

recurso de casaci n en la forma y de una apelaci n por la demandada CGEó ó  

Distribuci n S.A.  El primero de estos arbitrios se fund  en la causal contenidaó ó  

en el numeral 5  del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, relacionado° í ó  

en la especie- con los numerales 4, 5 y 6 del art culo 170 de dicho cuerpo– í  

normativo, indicando que el fallo no consider  ni valor  la prueba de la defensa,ó ó  
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y particularmente aquella  referida a que las  instalaciones el ctricas  del  fundoé  

Carrizal se encontraban fuera de norma, las que se refirieron a las deficiencias 

metodol gicas del informes de Carabineros, la pericial qu mica que descart  laó í ó  

presencia  de  cristalizaci n  en  las  secciones  analizados  de  los  alambresó  

conductores de electricidad, indicativo de ausencia de accidente el ctrico, y otrasé  

relativas a la responsabilidad de los empresarios  forestales.    De igual forma, 

indic ,  no  se  pronunci  el  juez  de  primer  grado  acerca  de  la  alegaci nó ó ó  

subsidiaria  de  exposici n  imprudente  al  da o,  lo  que  a  su  juicio  queda  enó ñ  

evidencia en relaci n con las  deficiencias  de la l nea privada de la  Sociedadó í  

Agr cola El Carrizal.í

En su  apelaci n,  cuestion  el  valor  otorgado  al  informe  del  OS-5  deó ó  

Carabineros, la falta de an lisis en del mal estado de la l nea el ctrica del predioá í é  

el Carrizal y el alcance de la plaga de la avispa taladradora, as  como la falta deí  

an lisis de la responsabilidad de los demandantes como empresarios forestales yá  

de la exposici n imprudente de estos al da o.ó ñ

OCTAVO: Que, por sentencia de veinticinco de enero de dos mil 

veintiuno,  la  Corte  de  Apelaciones  de  Rancagua,  desestim  el  recurso  deó  

casaci n  en  la  forma,  por  estimar  que  los  reproches  formulados  no  hanó  

producido un perjuicio reparable por aquella v a, en tanto aquellos igualmenteí  

han fundado el recurso de apelaci n.ó

En lo apelado,  asent  que no se encuentra discutido la  ocurrencia deló  

incendio el d a 13 de diciembre de 2016, cuyo origen geogr fico se situ  en elí á ó  

sector El Carrizal, en el predio denominado lote A, que es parte de la parcela 

N 4,  de  propiedad  de  don  Santiago  Izquierdo  Men ndez,  lugar  donde  se° é  

emplazaba el poste N  5-031069 de la l nea de transmisi n de media tensi n de° í ó ó  

propiedad de CGE  Distribuci n S.A, propag ndose el fuego a diversos prediosó á  

vecinos, situados en las comunas de Marchigue y Pichilemu, cuyos propietarios 

son los demandantes, los que resultaron con diversos da os.ñ

A estos hechos, en la  determinaci n de la  responsabilidad,  correspondeó  

aplicar el art culo 139 de la Ley General de Servicios El ctricos, contenida en elí é  

D.F.L.  N  4 de 5 de febrero de 2007 que impone a todo concesionario  de°  

servicios el ctricos, -calidad que tiene CGE Distribuci n S.A., a lo que se agrega,é ó  

lo se alado en los art culos 205 y 206 del Reglamento de la citada ley, Decretoñ í  

Supremo N  327 del Ministerio de Miner a de 1997.   ° í
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Indic  que  la  prueba  rendida  en  el  juicio  permiti  acreditar  que  laó ó  

concesionaria demandada no retir  en forma previa a la ocurrencia del incendio,ó  

-como era  su  obligaci n  legal  y  reglamentaria-,  el  material  combustible  queó  

estaba bajo la l nea de transmisi n el ctrica, situado alrededor del poste dondeí ó é  

comenz  el incendio, tal como se concluye en el fallo apelado, lo que estuvoó  

demostrado, adem s, por lo declarado por los testigos Rafael Lobos Basualto yá  

Miguel  Vera  Naruto,  quienes  fueron  los  funcionarios  de  Carabineros  que 

concurrieron al lugar del incendio debido a una alarma generada, dando cuenta 

que el fuego se expandi  debido al follaje existente, asertos que, a su vez, fueronó  

corroborados con el m rito del informe emanado del OS-5 de Carabineros deé  

Chile, as  como lo referido en el peritaje judicial emitido por Luis L pez Vilches,í ó  

Ingeniero Civil Electricista, antecedentes todos que dieron cuenta de la existencia 

de malezas  y follaje  bajo  la  l nea de tendido el ctrico,  configur ndose as  elí é á í  

incumplimiento  de  la  normativa  legal  y  reglamentaria  por  parte  de  la 

concesionaria.   La demandada, agreg , no acredit  haber dado cumplimiento aó ó  

la  instrucci n  impartida  por la  Superintendencia  de  Electricidad mediante  eló  

Oficio N 408 de fecha 14 de noviembre de 2016, ni present  medio de prueba° ó  

alguno que demuestre que previo al incendio se efectuaron las labores de poda y 

despeje de la franja de seguridad de la l nea de distribuci n el ctrica, falta deí ó é  

prueba que, en todo caso, resulta acorde con su postura de no reconocer la 

se alada obligaci n legal y reglamentaria.ñ ó

As , tuvo por acreditado que el incendio se origin  a causa de la ca da deí ó í  

part culas  incandescentes  que  eran  parte  del  sistema  el ctrico  del  poste  deí é  

propiedad de la concesionaria demandada y que sta no dio cumplimiento a sué  

obligaci n legal y reglamentaria de mantener despejada la franja de seguridad deó  

la l nea el ctrica, en t rminos de evitar riesgos de incendio y mal funcionamientoí é é  

del  servicio  de  distribuci n,  no logrando desvirtuar  los  elementos  probatoriosó  

antes precisados, por cuanto no dio cuenta de haber cumplido con el deber de 

cuidado que le  exige la  ley,  ni  tampoco que el  origen del  incendio se haya 

debido a un caso fortuito o a un hecho de terceras personas.

Descart  el contenido del informe elaborado por Sergio Cort s Williamson,ó é  

tanto porque no corresponde a un peritaje judicial, pues no fue designado como 

tal en el procedimiento y cuanto porque sus conclusiones se limitan a criticar el 

informe del OS-5 de Carabineros, sin hacerse cargo tampoco del informe pericial 
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evacuado por el perito Luis L pez Vilches, estimando sus conclusiones acerca deó  

la  causa  del  incendio  como  meras  hip tesis  especulativas  que  no  guardanó  

relaci n con la dem s prueba rendida y en particular, con los dichos irrefutablesó á  

de los funcionarios de Carabineros que llegaron al lugar a minutos de iniciado el 

incendio, los que situaron el inicio de incendio debajo del poste 5-031069, de 

propiedad de la  demandada,  lugar  en el  que se encontraban cables  y restos 

met licos, los que  s lo pod an provenir de la instalaci n el ctrica de propiedadá ó í ó é  

de CGE Distribuci n S.A., por no haber otra en ese lugar.ó

As , rechaza el recurso de casaci n en la forma, y, en lo apelado, confirmaí ó  

la  sentencia de primera instancia y su complemento,  determinando que cada 

parte asuma las costas de la instancia. 

NOVENO:  Que,  entrando  en  an lisis  de  las  diversas  infraccionesá  

normativas contenidas en el recurso de casaci n en el fondo de la demandante,ó  

se observa que el primer grupo de ellas, est  referida a los art culos 346 N  2,á í °  

83, 89 del C digo de Procedimiento Civil y art culo 1698 del C digo Civil.ó í ó

Un  primer  fundamento  se  centr  en  la  no  consideraci n  del  informeó ó  

emanado de Jos  Ram n Porrero Rodr guez, en relaci n a los errores contenidosé ó í ó  

en el informe del OS 5 de Carabineros, lo que debe ser descartado desde ya, 

pues el  contenido de la  alegaci n  apunta nicamente a la  valoraci n  de eseó ú ó  

documento y al emanado de Carabineros, a lo que se refieren largamente en sus 

fundamentos tanto la sentencia de primera instancia como la sentencia de la 

Corte de Apelaciones, sin que se observe en tal apreciaci n una infracci n a lasó ó  

normas reguladoras de la prueba como se pretende postular en el recurso de 

casaci n sustancial en an lisis.ó á

El segundo ac pite de esta primera infracci n normativa, se sustent  en laá ó ó  

valoraci n  del  testimonio  de  Francisco  Flores  Mu oz,  funcionario  policial,ó ñ  

investigador de incendios forestales, quien habr a reconocido el informe t cnicoí é  

del OS-5 de Carabineros, en circunstancia que la audiencia en que fue rendido 

su  testimonio  fue  declarada  nula  en  causa  Rol  1292-2018  por  la  Corte  de 

Apelaciones de Rancagua; no obstante ser aquello efectivo, se observa que el 

alcance de ese documento fue latamente desarrollado en la sentencia de primera 

instancia -confirmada luego en la sentencia que se revisa-, tanto en su contenido 

como en su naturaleza, pues habi ndose emitido por la autoridad competente, deé  

conformidad al art culo 1  del D.S. N  733 de 1982 del Ministerio del Interior,í ° °  
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le otorg  la calidad de instrumento p blico, otorg ndole mayor valor probatorio,ó ú á  

relacion ndolo  con  lo  declarado  por  aquellos  funcionarios  policiales  queá  

concurrieron al lugar el d a del siniestro y con el contenido del peritaje de Luisí  

L pez  Vilches  quien  sostuvo  igual  conclusi n  que  la  autoridad  t cnica  deó ó é  

Carabineros en cuanto a que el siniestro se gener  en el poste N  5-031069 de laó °  

l nea de media tensi n de propiedad del  CGE Distribuci n S.A.    De estaí ó ó  

forma, aun siendo efectivo lo planteado por el recurrente, esta apreciaci n noó  

tiene influencia sustancial ya que los hechos que asienta el fallo que se revisa, 

unido a lo razonado en la sentencia de primera instancia, han sido determinados 

de una relaci n de antecedentes probatorios diversos y de la condici n misma deó ó  

instrumento p blico del informe policial los que no han sido desvirtuados porú  

este  arbitrio  procesal  de  nulidad,  ni  cuya  calificaci n  fue  cuestionada  en  eló  

recurso en estudio.

Por ltimo, tampoco se observa una alteraci n de la carga de prueba porú ó  

el  razonamiento  contenido  en  el  motivo  d cimo  quinto  de  la  sentencia  delé  

tribunal  ad-quem, como se acusa en esta parte del recurso de casaci n en eló  

fondo, ya que el fallo recurrido s lo descart  material probatorio presentado poró ó  

la  demandada  a  folio  166  de  primera  instancia,  que  buscada  sustentar 

jur dicamente  su  tesis  que  la  responsabilidad  de  los  cuidados  y  despeje  deí  

vegetaci n  de  la  zona  de  seguridad  correspond a  a  las  demandantes  comoó í  

empresarios  forestales;  aquel  razonamiento  resulta  congruente  con  los  hechos 

establecidos  por  los  cuales  se  indic  que  la  responsabilidad  de  cuidado  yó  

mantenci n de la l neas y zonas anexas corresponde a la demandada, adem s deó í á  

derivar de un defecto en un poste de una l nea el ctrica de su propiedad. Laí é  

sentencia recurrida hizo una atribuci n positiva de responsabilidad basada en laó  

infracci n  a  los  deberes  de  seguridad  impuestos  en  la  normativa  el ctrica,ó é  

especialmente en el art culo 139 de la Ley General de Servicios El ctricos y ení é  

los art culos 205 y 206 de su reglamento, sin alterar la carga de la prueba, puesí  

determin ndose  que la  obligaci n  de seguridad era  de la  demandada,  a ellaá ó  

correspond a acreditar que despleg  los resguardos o cuidados necesarias paraí ó  

evitar la ocurrencia del incendi , lo que no fue probado, como se precis  en eló ó  

considerando d cimo de la sentencia recurrida.é

D CIMOÉ :  Que  en  relaci n  al  segundo  y  tercer  grupo  de  normasó  

infringidas,  ellas  est n  referidas  al  cuestionamiento  de  los  supuestos  de  laá  
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responsabilidad extracontractual de la demandada, tanto en la existencia de una 

conducta negligente como en la  relaci n  de causalidad entre el  hecho il citoó í  

imputado y los da os ocasionados con el incendio.ñ

Al respecto, como se determin  en las sentencias de los jueces del fondo, eló  

incendio  ocurrido  a  partir  del  13  de  diciembre  de  2016,  tuvo  su  origen 

geogr fico en el sector El Carrizal, en el predio de propiedad del demandanteá  

Santiago Izquierdo Men ndez, y espec ficamente en el lugar en que se emplazaé í  

el poste N  5-031069 del tendido el ctrico de la demandada, desde donde se° é  

propag  a los diversos inmuebles vecinos.  La demandada, se afirm , no retiró ó ó 

en forma previa a la ocurrencia del incendio el material combustible que estaba 

bajo la l nea de transmisi n el ctrica situado alrededor del poste mencionado,í ó é  

origin ndose el incendio, siendo ello una obligaci n de su cargo, conforme loá ó  

referido en el art culo 139 de la Ley General de Servicios El ctricos y art culosí é í  

205  y  206  del  reglamento  de  aquella,  sin  que  se  rindiera  prueba  sobre  la 

existencia de labores de poda o despeje de la franja de seguridad de la l nea deí  

distribuci n el ctrica.ó é

UND CIMOÉ :  Que,  en  estas  materias,  como ya  lo  ha  indicado  esta 

Corte en otras oportunidades, en un sistema basado en la culpa, la exigencia de 

la previsibilidad de las consecuencias de actuar o de no hacerlo se explica porque 

las personas cuando viven en una sociedad act an, normalmente, en base a laú  

razonabilidad  y  no  se  les  podr a  exigir  un  comportamiento  en  base  aí  

consecuencias que no ten an la obligaci n de anticipar. Lo anterior, esto es, laí ó  

exigencia de un cuidado mediano y que se debe responder de las consecuencias 

que razonablemente se tuvo la obligaci n de prever explican, como corolarioó  

l gico,  que  en  nuestro  sistema  de  responsabilidad  civil  de  derecho  com nó ú  

(basado, principalmente, en las reglas de los art culo 2314 y 2329 del C digoí ó  

Civil) no se presuma por regla general la culpa. La v ctima, si no le asiste unaí  

presunci n de culpa por el hecho ajeno de los art culos 2320 y 2322 del mismoó – í  

cuerpo legal- o por la responsabilidad por el hecho de las cosas enumeradas en 

los art culos 2323 a 2328, deber  aportar los elementos de prueba de la culpaí á  

para lograr la convicci n del sentenciador en cuanto a este elemento.ó

Si bien, la negligencia o culpa civil se construir  por el juez en base a uná  

deber general de diligencia y sin necesidad que exista un estatuto particular que 

defina o describa las conductas proscritas o exigidas que revelan por s  solasí  
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negligencias, en no pocas ocasiones y con el objeto de facilitar el trabajo del 

sentenciador en el proceso de construcci n de la culpa, el legislador ha dictadoó  

estatutos  especiales  (leyes,  reglamentos,  ordenanzas,  etc.)  donde  se  describen 

patrones de conducta de una actividad importante (y t cnica muchas veces) yé  

cuya desviaci n de dicho patr n o modelo por parte del agente significar  suó ó á  

culpa. (Rol Corte Suprema N  16.680-2019).°

DUOD CIMO:É  Que, como ha ocurrido en el presente caso, a partir de 

los hechos determinados, los jueces del grado atribuyeron la responsabilidad a la 

demandada en la infracci n a los deberes de cuidado y mantenci n en la zonaó ó  

de seguridad,  obligaci n que le correspond a conforme la normativa el ctricaó í é  

rese ada. En ñ estos estatutos, que rigen una actividad regulada, el establecimiento 

de los est ndares de cuidado se hace a trav s de la descripci n de un cat logo deá é ó á  

prescripciones o de prohibiciones de actuar de una manera determinada, como 

es el deber de mantener las instalaciones en buen estado y evitar el peligro para 

las personas, y  la doctrina ha denominado a este tipo de culpa establecida en 

estos estatutos, culpa contra la legalidad o infraccional, sistema que sin dejar de 

estar  regido  por  el  derecho com n (art culos  2314  y  2329 del  C digo  Civilú í ó  

principalmente)  se caracteriza porque "...Existir  culpa por el solo hecho de queá  

el agente haya ejecutado el acto prohibido o no haya realizado el ordenado por 

la ley o el reglamento, pues ello significa que omiti  las medidas de prudencia oó  

precauci n  que  una  u  otro  estimaron  necesarias  para  evitar  un  da oó ñ ". 

(Alessandri, Arturo (2009). De la Responsabilidad extracontractual en el derecho  

civil chileno (T tulo 35 Libro IV del C digo Civil). Editorial Jur dica de Chile,í ó í  

p gina 128á ).

En otras palabras, la desviaci n de la manera de actuar, acreditada por eló  

actor y no desvirtuada por la demandada, va a significar o va a implicar la culpa 

del agente que deber  responder por el da o. Al violar esta norma de conductaá ñ  

su accionar se aleja del est ndar exigido por el legislador, de lo que se sigue queá  

el agente no actu  en estos casos con la debida diligencia.ó

De la lectura de la Ley de Servicios El ctricos y de su Reglamento, quedaé  

en  evidencia  que  es  deber  y  obligaci n  de  las  concesionarias  mantener  lasó  

instalaciones en buen estado y en condiciones de evitar cualquier da o a lasñ  

personas o cosas e indemnizar a los afectados aquellos que se produzcan durante 

el funcionamiento de dichas instalaciones; de este modo, los deberes normativos 
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atribuidos en el fallo que se revisa han tenido sustento en la prueba rendida por 

los demandantes, cuyo extenso an lisis se formul  tanto en la sentencia de laá ó  

Corte  de  Apelaciones,  como  en  aquella  de  primera  instancia  que  confirmó 

ntegramente.í

D CIMO TERCEROÉ : Que, a m s de las apreciaciones formuladas ená  

esta sentencia en relaci n con el sustento normativo en que se bas  la atribuci nó ó ó  

de  responsabilidad  a  la  demandada,  y  sobre  la  base  de  los  hechos  que  se 

determinaron en el proceso, es necesario se alar, adem s, que atento a aquellosñ á  

fundamentos  f cticos,  se  observa  que  á las  recriminaciones  que  formula  la 

recurrente  obedecen  a  su  particular  manera  de  analizar  las  probanzas 

consideradas  por  los  sentenciadores,  la  forma  en  que  las  ponderan  y  las 

estructuras argumentativas desarrolladas en ese ejercicio. No se aprecia, en tal 

sentido, que en tal proceso deductivo los jueces incurrieran en una falta o errada 

fundamentaci n para asentar la ocurrencia o no de vicios que significaran unaó  

errada apreciaci n de las probanzas rendidas, toda vez que establecieron luegoó –  

de largo an lisis-  el incumplimiento de los deberes de cuidado y mantenci n deá ó  

la zona de seguridad en que se inici  el incendio, cuya causa se determin  en laó ó  

precipitaci n de elementos desde el sistema de distribuci n el ctrica en el posteó ó é  

rotulado 5-031090 y que por el calor y/o carbonizaci n, provocaron la ignici nó ó  

de elementos combustibles apostados bajo esa estructura, produciendo luego la 

propagaci n hacia los predios de los demandantes.  ó

Aquellos reproches fueron establecidos sobre la base del an lisis detallado yá  

conjunto  de  diversos  medios  de  prueba,  como  se  aprecia  claramente  en  el 

considerando  vig simo  cuarto  (vig simo  s ptimo  conforme  la  sentenciaé é é  

complementaria) del fallo de primera instancia, confirmado luego en la sentencia 

de la Corte de Apelaciones, la que precis  en su motivo sexto la infracci n a losó ó  

deberes contenidos en la normativa el ctrica.é

D CIMO  CUARTOÉ :  Que,  de  esta  forma,  siendo  la  actividad  de 

valoraci n o apreciaci n de la prueba una actividad privativa de los jueces deló ó  

fondo, esta no admite control o revisi n por esta v a de casaci n sustancial, deó í ó  

no mediar infracci n a las normas reguladoras de la prueba. Dichas normas seó  

entienden  vulneradas  cuando  los  sentenciadores  invierten  el  onus  probandi, 

rechazan  las  pruebas  que  la  ley  admite,  aceptan  las  que  la  ley  rechaza, 

desconocen el valor probatorio de las que se produjeron en el proceso cuando la 
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ley les asigna uno determinado de car cter obligatorio o alteran el  orden deá  

precedencia que la ley les diere y constituyen normas b sicas de juzgamiento,á  

que contienen deberes,  limitaciones o prohibiciones a que deben sujetarse los 

sentenciadores.  Luego,  los  jueces  del  fondo  son  soberanos  para  apreciar  las 

pruebas, dentro del marco establecido por las normas pertinentes.

D CIMO  QUINTOÉ :  Que,  debe  recordarse  que  la  necesidad  de 

establecer un presupuesto f ctico acorde con el postulado de casaci n se apreciaá ó  

en lo que expresamente precept a el art culo 785 del C digo de Procedimientoú í ó  

Civil, en cuanto se ala que Cuando la Corte Suprema invalide una sentenciañ “  

por  casaci n  en  el  fondo,  dictar  acto  continuo  y  sin  nueva  vista,  peroó á  

separadamente, sobre la cuesti n materia del juicio que haya sido objeto deló  

recurso, la sentencia que crea conforme a la ley y al m rito de los hechos talesé  

como se  han  dado  por  establecidos  en  el  fallo  recurrido,  reproduciendo los 

fundamentos de derecho de la resoluci n casada que no se refieran a los puntosó  

que hayan sido materia del recurso y la parte del fallo no afectada por ste .é ”

De  esta  forma,  no  habi ndose  verificado  una  infracci n  a  las  leyesé ó  

reguladoras  de la  prueba,  no es  posible  modificar  los  hechos que los  jueces 

estimaron probados, o bien, suponer aquellos cuya determinaci n no dieron poró  

establecida en raz n de la ausencia de material probatorio.ó

D CIMO  SEXTOÉ :  Que  lo  explicado  en  precedencia  permite 

desestimar el recurso de nulidad sustancial levantado por la demandada.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764 y 767 delá í  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se  rechazan los recursos de casaci n en laó  

forma y en el fondo deducidos por los abogados Roberto R os Ossa y Stefanieí  

Ramdohr  Montgomery,  en  representaci n  de  la  parte  demandada  CGEó  

Distribuci n  S.A.,  contra  la  sentencia  de  veinticinco  de  enero  de  dos  miló  

veintiuno, dictada por la Corte de Apelaciones de Rancagua.

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del abogado integrante Sr. H ctor Humeres N. ó é

Rol N 14.247-2021.°

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  integrada  por  los 

Ministros  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang licaí é  

Repetto  G.,  Ministro  Suplente  Sr.  Juan  Manual  Mu oz  P.,  y  el  Abogadoñ  

Integrante Sr. H ctor Humeres N.é
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No firman el Ministro Sr. Silva C. y el Ministro (S) Sr. Mu oz P, no obstante deñ  

haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo del fallo, el primero por 

estar con permiso y el segundo, por haber terminado su periodo de suplencia.
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null

En Santiago, a veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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